
EMPRENDIMIENTO 

Orden 51/2023, de 17 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, 
por la que se establecen las normas y requisitos para la asignación financiera y la ejecución 
de estrategias de desarrollo local participativo (EDLP) en Castilla-La Mancha, en el marco del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España (Pepac), de acuerdo con los artículos 31 al 
33 del Reglamento UE 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo. [2023/2659] 
 
BENEFICIARIOS/AS 
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas al emprendimiento: personas físicas que quieran poner en 
marcha una nueva empresa rural, incluida la bioeconomía, diferente de una explotación agraria. 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE ADMISIBILIDAD DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

 
En las la ayudas al emprendimiento, las personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
 

a) No podrán haber estado de alta como autónomas en la misma actividad en la que se solicita 
la ayuda en los últimos 3 años. 

b) Presentar un plan empresarial que contenga, como mínimo, el contenido del anexo II para la 
creación de una nueva empresa rural en la que, al menos, se genere su puesto de trabajo. 

c) Tener capacitación empresarial o, en su defecto, comprometerse a adquirirla en el plazo 
máximo de 36 meses a partir de la fecha de concesión de la ayuda. 

d) Una vez dada de alta la beneficiaria en esa nueva actividad, deberá dedicarse principalmente 
al ejercicio la citada actividad empresarial, lo que deberá reflejarse en el plan empresarial. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OPERACIONES 
 
Para proyectos de apoyo al emprendimiento, deberán cumplirse conjuntamente las siguientes 
condiciones: 
 

a) El proyecto consistirá en la creación de una nueva empresa rural a nombre de la persona 
beneficiaria o de una persona jurídica creada al efecto en la cual la solicitante sea socia 
principal. 

b) La empresa creada deberá ser microempresa o pequeña empresa de conformidad con la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión. 

c) La empresa se debe instalar en una zona de extrema, intensa o en riesgo de despoblación. 
d) La empresa deberá contar con la correspondiente licencia de apertura y actividad, en su 

caso, así como con todas las autorizaciones y permisos pertinentes. 
e) El plan empresarial entregado junto con la solicitud de ayuda servirá de referencia para la 

comprobación y evaluación de la operación. Deben cumplirse las siguientes condiciones: 
f) Este plan demostrará la viabilidad económica y técnica de la empresa y la estimación de las 

rentas en la puesta en marcha debe ser superior al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (Iprem) anual de 12 pagas para el año de solicitud. 

g) El plan empresarial se iniciará en el plazo máximo de los 9 meses siguientes a la concesión de 
la ayuda. Se entiende iniciado el Plan empresarial con el alta de la persona solitante en la 
Seguridad Social y el alta en Hacienda para la actividad económica indicada en el mismo. 

 
TIPO, INTENSIDAD Y CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA 
 
La ayuda al emprendimiento se establece como una cantidad a tanto alzado o suma global, 
condicionada al cumplimiento del Plan empresarial. Su importe será de 27.000 euros por solicitud. 
 
JUSTIFICACIÓN Y PAGO 



Para proyectos de apoyo al emprendimiento, el pago se realizará en dos tramos: 
 
El primer pago tendrá un importe del 60% de la ayuda, esto es, 16.200 euros y deberá solicitarse en el 
plazo máximo de los 9 meses siguientes a la concesión de la ayuda. Junto con la solicitud de pago se 
aportarán el alta en la Seguridad Social y el alta censal, además de una memoria justificativa 
intermedia en la que se especificarán los hitos y objetivos del plan empresarial alcanzados hasta la 
fecha, lo que se acreditará aportando, en su caso, la documentación pertinente. 
 
El segundo y último pago, un importe del 40% de la ayuda, esto es de 10.800 euros, se solicitará una 
vez finalizado el Plan empresarial junto con la correspondiente memoria justificativa final en la que se 
especificarán los hitos y objetivos del plan empresarial alcanzados, lo que se acreditará aportando, en 
su caso, la documentación pertinente. 
 
 
COMPROMISOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS 
 
a) Ejecutar el proyecto que haya fundamentado la concesión de la ayuda. 
b) Justificar, en los términos establecidos en la normativa general de subvenciones, el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones para la obtención de la ayuda, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento del objeto que haya determinado la concesión de la ayuda. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado. 
e) En el caso de proyectos de apoyo al emprendimiento, mantener la actividad económica prevista en 
el plan empresarial durante 3 años contados a partir del alta censal. 
f) Conservar, durante 5 años, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, 
incluidos los documentos electrónicos. 
g) Estar al corriente, en el momento del pago, de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, Agencia 
Tributaria y Hacienda Pública Regional, así como no tener deuda pendiente por resolución de 
procedencia de reintegro. 
h) Dar a las ayudas la debida publicidad. 
i) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa ambiental vigente, en particular, someter los 
proyectos, cuando y según proceda, a evaluación de impacto ambiental, así como ejecutar las 
medidas correctoras establecidas en el proceso y el cumplimiento de la legislación de conservación de 
la naturaleza. 
j) Cumplir la normativa sobre contratación pública. 
k) No ser una empresa en crisis según definición recogida en el punto 20 de las Directrices 
Comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis (Comunicación de la Comisión 2014/C249/01) o norma que la sustituya. Este concepto no 
será de aplicación a las empresas de nueva creación, entendiendo como tal a cualquier empresa 
durante los tres años siguientes al inicio de sus operaciones en el correspondiente sector de 
actividad. 


